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CURRICULUM   VITAE 
 
 

I. DATOS GENERALES 
 
Nombre:    Cuauhtémoc López Guzmán 
Edad:               39 Años 
Estado Civil:              Casado 
Domicilio:    Malinali # 1137 Fracc. Paseos de Xochimilco 
Ciudad:    Mexicali, B.C. 
Teléfono Trabajo:   566-14-40, 566-75-86 
Email:               cspoldoc@hotmail.com 
Fecha de Nacimiento:  30 de Agosto de 1966 
Lugar de Nacimiento:  San Luis R.C., Son. 
Profesión:               Lic.  En Admón. Pública y Ciencias Políticas 
Maestría:            Economía Internacional 
Diplomado:              Políticas Públicas y Gobierno Local 
Doctorado:                                    Ciencia Política 
R.F.C.:              LOGC-660830C67 
Cédula Profesional:             1995494 
CURP:                                           LOGC660830HSRPZH09 
 
 
 

II. ESTUDIOS PROFESIONALES 
 

 
GRADO 

 
PERIODO INSTITUCION 

Licenciado en Administración Pública 
y Ciencias Políticas 

1986- 1990 Facultad de Ciencias Sociales y Políticas 
/UABC 

 
Diplomado en Políticas Públicas y 
Gobierno Local. 
 

1995 Colegio Nacional de Ciencia Política y 
Administración Pública 

 
Maestría en Economía Internacional 

 
1992-1994 

 

 
Facultad de  Economía/ UABC 

 
 Doctorado en Ciencia Política 

 
2001- 2003 

 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales/UNAM 
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III. ASISTENCIA A CURSOS Y CONFERENCIAS 
 
 
Participante en el Curso Microsoft Word para Windows v.2 impartido en la UABC 
del 17 al 21 de octubre de 1994. 
 
Participante en el Curso –Taller “Evaluación del Posgrado en la UABC celebrado 
los días 10 y 11 de septiembre de 1997 
 
 
Participante en el evento “Baja California Exporta” Impartido en las instalaciones 
del Banco Nacional de Comercio Exterior” el día 28 de mayo de 1996. 
 
Participante en el Curso –Taller sobre “Diseño Curricular en el Posgrado” 
realizado en la UABC del 25 al 27 de marzo de 1996. 
 
Asistente al Taller “Planeación Estratégica” impartido los días 18 y 19 de junio de 
1999 en la UABC. 
 
 Asistente a la video conferencia ´´Los Partidos Políticos en México: Nuevos 
Liderazgos y Nuevos Perfiles Políticos. Celebrada en la UABC el día 13 de mayo 
del  2002. 
 
Asistente a la video conferencia ´´Estabilidad y Regulación Financiera 
Internacional: Conclusiones del II Seminario de Economía Financiera. Celebrada 
en la UABC el día 18 de abril de 2002. 
 
Asistente al Curso ´´Gobernabilidad, Geopolítica y Democracia impartido en la 
Facultad de Ciencias Sociales y Políticas el día 19 de febrero de 2003. 
 
 Asistente al curso del programa  computacional Acrobat Reader. Realizado del 
29 de septiembre al 3 de octubre del 2003 en la UABC. 
 
Asistente al Curso-Taller “Implementación de la Evaluación Colegida” realizado 
los días 21 y 22 de enero de 2005 en la UABC. 
 
Participación en el Taller “Desarrollo de Personal Docente: Búsqueda de Fondos 
Externos para la Investigación.” 
  
 
Asistencia al Curso “Teoría y Metodologías Contemporáneas en Ciencias 
Políticas impartido en la UABC el 4 y 5 de marzo de 2005 
 
 
 
 
 

 3



IV. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, CONFERENCIAS Y FOROS 
ACADÉMICOS. 

 
 
 
 
Participante en el Foro para el “Diseño del Proyecto para rescatar a los Niños de 
la Calle” celebrado en la Cd, de Mexicali Baja California el 27 de enero de 1996. 
 
 
Asistente al Congreso Nacional de Ciencia Política celebrado en la Cd, de 
México del 25 al 28 de septiembre de 1996.  
 
Conferencista tratando el tema de “ El Debate de Mitos y Realidades del Tratado 
de Libre Comercio” celebrado en la UABC el día 19 de Noviembre de 1996. 
 
Expositor del tema  “La Apertura Democrática, las Tendencias y Movimientos de 
la Sociedad Civil” realizado en el Colegio de Bachilleres del Estado de Baja 
California el día 21 de febrero de 1997. 
 
Conferencista del tema “Administración y Economía Global” en la Escuela 
Superior de Comercio Exterior en la Cd, de Mexicali Baja California el día 16 de 
noviembre de 1998 
 
Comentarista del Libro sobre la vida de Luis Donaldo Colosio en el Festival de la 
Frontera del 12 al 30 de abril de 1999. 
 
Conferencista del tema “Lecciones de Política, Gobierno y Democracia dictada 
en la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas en la UABC el día 20 de 
septiembre de 2000. 
 
Participación en la Conferencia “La Guerra Fría” dictada en el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Baja California  el 23 de noviembre de 2000. 
 
Asistente al XIV Congreso Nacional de Estudios Electorales celebrado en la Cd, 
de Mazatlán Sinaloa los días 9, 10 y 11 de octubre de 2002. 
 
Expositor en la Mesa de Análisis sobre el “Tercer Informe de Gobierno” realizado 
en la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas de la UABC el día 3 de 
septiembre de 2003. 
 
Impartición de la platica “Antecedente Político y Económico de la Educación en 
México” impartida a los alumnos del grupo M21 de la maestría en Pedagogía el 
día 20 de septiembre de 2003. 
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Participante como Congresista en el  Tercer Congreso Internacional de 
Educación celebrado en la Cd, de Mexicali Baja California del 21 al 23 de 
octubre de 2003 
 
Expositor  de la Ponencia “Configuración Parlamentaria y Productividad 
Legislativa en el Congreso de Baja California” en el XV Congreso Nacional de 
Estudios Electorales, celebrado en San Miguel Allende, Gto del 22 al 24 de 
octubre de 2003. 
 
Ponente en el II Congreso Latinoamericano de Ciencia Política con el trabajo 
titulado “El Proceso de Fiscalización en el Congreso de Baja California: 
normatividad, recursos técnicos y motivaciones políticas” celebrado en la Cd, de 
México del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2004. 
 
Ponente en el Foro Académico Nacional: Agenda y Propuestas para la Reforma 
de las Instituciones Publicas de México celebrado en la Cd, de Hermosillo 
Sonora el día 3 de septiembre de 2004. 
 
Conferencista del tema “Democracia y Cultura de la Legalidad” organizado por el 
Instituto Federal Electoral y la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
realizado en la Cd, de Mexicali Baja California el día 9 de septiembre de 2004.  
 
Ponente en el Primer Congreso Internacional de Sociología: Frontera Baja 
California-California, llevado a cabo del 22 al 26 de noviembre de 2004. 
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V. ENTREVISTAS Y COLABORACIÓN EN MEDIOS 
DE COMUNICACION 

 
 
 
Entrevista en el programa “Paréntesis Universitario” en las instalaciones de 
Televisión universitaria en Tijuana Baja California el día 2 de octubre de 1998 
tratando el tema del 2 de octubre de 1968. 
 
Entrevista en el programa radiofónico “Palabras, Sonidos e Imágenes” con el 
tema de análisis “Campaña de Fox” realizado el día 6 de marzo de 2000. 
 
Entrevista en el programa “Palabras, Sonidos e Imágenes de XHBA-FM con el 
tema de análisis “Debate Presidencial de los 6 Candidatos” que se transmitió el 
día 2 de mayo de 2000.   
 
Entrevista en el programa radiofónico plural de XHBA- FM Radio Universidad 
con el tema “Gobiernos Divididos” trasmitido el día 15 de enero de 2001. 
 
Entrevista en el programa plural de XHBA-FM tratando el tema de análisis “El 
Fin de Presidencialismo” que se trasmitido el día 17 de junio de 2002. 
 
Entrevista en las instalaciones de XHBA-FM en el programa los quema discos 
tratando el tema de ´´El Corredor del Pacífico el día 21 de Enero de 2003. 
 
Entrevista en el programa radiofónico Plural con el tema ´´Elecciones para el 
2003 el día 17 de Marzo de 2003. 
 
Entrevista en el programa plural con el tema “Análisis de aspectos políticos” 
trasmitido el 18 de agosto de 2003.  
 
Entrevista en el programa Mesa Ciudadana del IFE tratando el tema “Tercer 
Informe Presidencial” efectuado el día 4 de septiembre del 2003. 
 
Entrevista en el programa de televisión “Platiquemos de Nuestros Valores” con 
el tema “Justicia y Política” trasmitido por el canal de la UABC en el mes de 
octubre del 2004. 
 
Colaborador en el semanario “Siete Días” impreso y distribuido en Mexicali Baja 
California tratando temas de política y economía nacional e internacional.  
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VI. ENSAYOS PUBLICADOS 
 
          Cuauhtémoc López Guzmán. “Partido y Gobierno”  Periódico El Regional.  
San Luis R.C., Sonora. Febrero de 1990. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán, “La Perestroika en la URSS. La Modernidad 
en México: Dos Estados Revolucionarios cuestionados” Revista Enlace UABC, 
Mexicali, B.C., Enero de 1991 No. 23. 
  
 Cuauhtémoc López Guzmán, “Nuevos Modelos Industriales: Aplicación y 
Factibilidad en Baja California”, Revista Paradigmas UABC, Enero-Marzo de 
1994 Año 2 No.5. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán, “El Dilema de la Revolución: . Democracia 
frente a Estabilidad”, Revista Semillero UABC, Abril-Junio de 1994, Año 2, NO.6. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán, “El 68 Encrucijada por la Democracia”, 
Revista Semillero UABC, Julio-Septiembre de 1994, Año2, No.7. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán, “Diagnóstico del PRI”, Revista Debate 
Democrático, Mexicali, B.C., IFE, Diciembre de 1995, Año1, No.1. 
 
          Cuauhtémoc López Guzmán. “Integración Comercial y Desarrollo Regional 
en Baja California” Revista Debate Democrático. Mexicali B.C. IFE Abril -Junio 
de 1996 Año 1 No. 3 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “La  Modernización Truncada”, Revista 
Societas No.2  Revista del Colegio Estatal de Sociólogos de B.C. Abril-Junio de 
1997. Año 1  
  
 Cuauhtémoc  López Guzmán “El  Estado en la Economía Globalizada”, 
Revista Paradigmas. Año 5, núm. 19, Julio-Septiembre de 1997.  Mexicali B.C. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán” La Gerencia Social: Un Enfoque Alternativo 
para la Gestión Municipal” Revista Societas. Revista del Colegio Estatal de 
Sociólogos de Baja California. Enero -Marzo de 1998 Año2; No. 5 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “Análisis del Modelo Económico Neoliberal” 
Revista Paradigmas. Año 7, núm. 27, julio-septiembre de 1999. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “Un Análisis Fiscal y Sectorial en el Diseño 
de las Tarifas Eléctricas para Mexicali B.C. Revista Societas No. 13 Enero- 
Marzo del 2000. Mexicali B.C. 
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Cuauhtémoc López Guzmán “Liberalización Política en México: un 

enfoque de mercado a la competencia electoral” Revista Estudios Políticos. No. 
25, Septiembre – Diciembre de 2000. UNAM- Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales. 

 
Cuauhtémoc López Guzmán “El Ejido y las Políticas de Desarrollo Rural” 

Revista Semillero. Año 9, núm. 34, Abril- Junio de 2001 
  
 Cuauhtémoc López Guzmán “Los Ajustes a las Tarifas Eléctricas: 
proceso, normatividad y políticas” Revista Paradigmas. Año 8, núm.  31, Julio- 
septiembre de 2000. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “La Alternancia Política en Baja California: 
hacia un nuevo equilibrio de poderes” Revista Estudios Fronterizos. Nueva 
Época, vol, 2 núm 3, Enero-Junio de 2001. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “ Diagnostico del PRI II” Revista Debate 
Democrático No.2, Nueva Época,  Agosto de 2001. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán ´´El Sistema Político Presidencial´´ Revista 
Semillero. Año 10, núm. 40, octubre-diciembre de 2002. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán  “Configuración Parlamentaria y 
Productividad Legislativa en el Congreso de Baja California.” Revista estudios 
Políticos # 33. Séptima Época, mayo- agosto, 2003. UNAM – Facultad de 
Ciencias  Políticas. 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán “ El Fin del Presidencialismo Populista” 
Revista  Universitaria de la UABC. Año 2, nueva época, núm. 45, enero-marzo 
de 2004. 
 

Cuauhtémoc López Guzmán “El Sistema Político Presidencial: crisis 
institucional, debate académico y revisión teórica” Revista Estudios Políticos  # 
3. septiembre-diciembre de 2004. 
 
 
 Cuauhtémoc López Guzmán  “El Proceso de Fiscalización en el Congreso 
de Baja California: normatividad, recursos técnicos y motivaciones políticas. 
Revista Estudios Políticos # 6. Septiembre-diciembre, 2005. UNAM. Facultad de 
Ciencias Políticas. 
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VII. CLASES IMPARTIDAS 

 
A Nivel Licenciatura: 
  
Problemas Económicos de México 
Partidos Políticos y Grupos de Presión 
Sistemas Políticos Contemporáneos 
Tratados Internacionales 
Finanzas Internacionales 
Teorías del Comercio Internacional 
Medios de Comunicación y Propaganda Política 
Sistema Político Mexicano 
 
A Nivel Diplomado:  
 
Sistemas Políticos en el Diplomado en Estudios Electorales. 
Derechos Económico –Sociales en el Diplomado en Derechos Humanos. 
Políticas de Comercio Exterior en el Diplomado en Comercio Exterior y Aduanas. 
Estructura del Comercio Exterior en México en el Diplomado en Comercio 
Exterior y Aduanas México-Estados Unidos. 
Sistemas Políticos Comparados en el Diplomado en Estudios Electorales. 
Sistemas Políticos en Perspectiva Comparada en el Diplomado en Procesos 
Políticos Electorales. 
Relaciones Públicas y Manejo de Imagen en el Diplomado en Mercadotecnia 
Política. 
 
 
A Nivel Maestría:  
 
Planificación Económica en el Programa de Maestría “ Ciencias Sociales 
Aplicadas” del Instituto de Investigaciones Sociales de la UABC.   
 
Macroeconomía en el Programa de Maestría “Ciencias Sociales Aplicadas” del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la UABC. 
 
La Reforma del Estado y los Partidos Políticos en el Programa “Estudios y 
Proyectos Sociales” de la Facultad de Ciencias Humanas, Ciencias Sociales y 
Políticas y el Instituto de Investigaciones Sociales de la UABC. 
 
Ciencia Política en el Programa de “Administración Pública” de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Políticas. 
 
Estructura y Régimen Jurídico del Estado del Programa de “Administración 
Pública” de la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas. 
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VIII. INVESTIGACION Y DESARROLLO INNOVADOR 
  
  
Investigador en el Proyecto “Análisis Comparativo del Régimen Fiscal UABC 
CFE. 
 
Dictaminador en la Selección Anual del Libro Universitario 1999. 
 
Recibimiento del Comité Académico de PROMEP de la Acreditación de Profesor 
con Pérfil Deseable 2000-2003. 
 
Coordinador del Proyecto de Investigación  ´´Alternancia Política y Equilibrio de 
Poderes en Baja California 1989-2001´´ con carácter intra-institucional  y 
colectivo aceptado y apoyado en la Octava Convocatoria  a la Investigación de la 
UABC. 
 
Integración de  un estudiante de Maestría al Proyecto de Investigación 
´´Alternancia Política y Equilibrio de Poderes en Baja California 1989-2001. 
 
 

IX. MIEMBRO DE GRUPOS COLEGIADOS. 
 
 

Comisionado como Jurado Calificador de Concurso de Oposición a Plazas 
Académicas en la Facultad de Economía de la UABC. 
 
Integrante del Comité Evaluador del Área de Ciencias Sociales programa 2000 
2001. 
 
Integrante del Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Políticas. 
 
Integrante de la Academia de Ciencias Sociales de la UABC. 
 
Coordinador del Área Académica de Ciencia Política en la Facultad de Ciencias 
Sociales y Políticas.  
 
Consejero Ciudadano Numerario del Consejo Distrital Electoral del VI Distrito 
Electoral. 
 
Integrante del Comité Editorial de la Revista Estudios Fronterizos del Instituto de 
Investigaciones Sociales. 
 
Miembro organizador para el Diplomado Binacional en Gobernabilidad 
Transfronteriza y Administración Pública, de la UABC-SDSU Ties Program 
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X. TRABAJOS DE ASESORIA 
 
 
Diseño de la declaración de principios y  de filosofía política al Partido de Baja 
California en 1997.  
 
Desarrollo de Investigación y presentación de propuesta para el diseño de un 
Régimen Fiscal de la Industria Ejidal en Baja California encargada por el Centro 
de Capacitación de Estudios Fiscales y Finanzas Públicas en 1999. 
 
Asesor Técnico en el Proyecto “Reactivación Económica y Urbana del Centro de 
la Ciudad de Mexicali”  a cargo del Instituto de Investigaciones Sociales y el 
Consejo de Desarrollo Económico de Mexicali de 1999 a 2000. 
 
 
 
 
  

XI. ACTIVIDADES ESCOLARES, SOCIALES E INSTITUCIONALES 
 
  
Colaborador del V Radioteletón de Egresados celebrado los días 10 y 11 de 
octubre de 1997.  
 
Jurado en el Concurso Interno de Oratoria alusivo al 2 de octubre en la Facultad 
de Ciencias Sociales y Políticas realizado el 29 de septiembre de 1998. 
 
Moderador del II Foro Juvenil Jóvenes Líderes: Herederos del Poder efectuado 
el día 12 de mayo de 1999 en la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas de la 
UABC. 
 
Jurado del Debate Político celebrado en la Facultad de Ciencias Sociales y 
Políticas el 28 de octubre del 2004. 
 
 
  
 

 
 

 
 
 
 
 

 11



Cambio institucional y conflicto distributivo: 
las tensiones de la transición democrática en México. 

Dr. Cuauhtémoc López Guzmán* 
 
 

 
I. Introducción. 
 
 
La importancia del desempeño de las instituciones en el crecimiento económico, la 
confianza empresarial, el fortalecimiento democrático y el respeto al Estado de derecho  
son los pilares de las naciones desarrolladas. Las limitaciones en los factores productivos 
o la dominación extranjera como condicionantes del subdesarrollo ha perdido seguidores 
en las naciones en vías de desarrollo. 
 
Hoy, en cambio ha tomado fuerza y consistencia la concepción neoinstucionalista para 
explicar las diferencias materiales, organizacionales y de comportamiento colectivo que 
separan a las naciones ricas de las menos desarrolladas.  
 
En la obra  de Douglass North1 se destacan estas asimetrías; North vincula el cambio 
institucional y  el desempeño económico para demostrar que las instituciones juegan un 
papel relevante en el desarrollo de las naciones. En este trabajo se destaca el vínculo entre 
cambio institucional y desempeño democrático para explicar las peculiaridades de la 
larga y sinuosa transición democrática en México; pero sobre todo, establecer la relación 
conflictiva e incendiaria que representa el cambio institucional en sociedades desiguales 
y polarizadas 
 
Al vincular  el cambio institucional (deseable para consolidar la democracia) se tienen 
que plantear los conflictos distributivos que este cambio genera. Desde un enfoque de 
acción colectiva las reformas organizacionales, económicas, electorales y laborales 
involucran a ganadores y perdedores de cierta riqueza, influencia, prestigio o poder. 
 
Desde este punto de vista, la transición democrática en México ha provocado una 
reasignación de los factores de poder y riqueza  que tensiona las relaciones entre actores 
sociales activos; pero sobre todo ha exacerbado la desigualdad e inequidad social. 
 
Toda transición modifica ciertas reglas del juego político; sin embargo, en México estas 
transformaciones más que estar  asociadas al tipo de gobierno y al poder político (que se 
negocian en una reforma de estado); se asocian a dos proyectos de nación atadas al 
concepto del Estado como rector de la economía o como regulador del libre mercado. 
 
 
 
 

                                                 
1 North, Douglass C., “Instituciones, cambio institucional y desempeño económico”, Fondo de Cultura 
Económica. 1993. México. 
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La experiencia mexicana nos indica una transición gradual centrada en las reformas 
electorales y constitucionales,  las cuales no han  modificado el tipo de sistema político 
(presidencial) ni han alterado el carácter centralista del Estado federal. 
 
 Como la conflictiva social se busca focalizarla entre dos modelos de activismo estatal 
opuestos, la transición de un orden político (autoritario) a uno democrático siempre estará 
incompleto, pues el subdesarrollo y la pobreza  son condiciones que  no serán resueltos 
por reformas electorales de coyuntura, sin que por ello no se destaque la exitosa fórmula 
institucional para diseñar nuevas reglas en un marco de estabilidad y  pluralidad. 
 
En nuestro análisis; en cambio, la tensión central del paso de un orden autoritario a un 
orden democrático sigue estando en la polarización social, producto de la concentración 
de la riqueza y las reducidas oportunidades de empleo e ingreso. 
 
Sin haberse modificado estas pautas de inequidad social, y ampliado las posibilidades de 
impugnación política las masas por diversas vías (activas o pasivas) se decepcionan y 
cuestionan el nuevo orden político y al Estado que lo encarna; paradójicamente, la 
democracia no ha reducido las brechas en el ingreso y ampliado las oportunidades de 
bienestar para los mexicanos. 
 
Muchas veces, los cambios institucionales en vez de promover mecanismos de eficiencia 
económica, equidad social y certidumbre jurídica provocan desconfianza y confusión; 
aunado a ello, la cultura de la ilegalidad y la corrupción minan cualquier reforma que se 
introduzca sin un contenido y respaldo social. Esta tensión se agudiza porque además es 
desde el Estado donde en ocasiones se construyen las principales inequidades sociales. 
 
 
 
II. Instituciones, democracia y equidad. 
 
 
Muchas ocasiones he escuchado y leído que la democracia al no ser un sistema 
económico no se le debe exigir resultados macroeconómicos exitosos, ni creer que se 
solucionará la pobreza y el desempleo por el solo hecho de elegir libremente a nuestros 
gobernantes. Se dice pues, que la democracia tiene que ver con reglas de competencia 
partidista y no con  formas de producción y distribución de la riqueza.  
 
En términos estrictos, así es, la democracia no es un sistema económico, pero al ser el 
mecanismo de distribución del poder político se convierte en un medio para decidir sobre 
la distribución de la riqueza. Pero además, es desde el Estado donde se construyen los 
proyectos económicos de orden nacional que fomentarán el desarrollo y bienestar social. 
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Basándonos en esta rápida y breve reflexión abordaremos la relación entre instituciones 
(reglas), democracia (decisiones) y equidad (oportunidades). Siguiendo el enfoque del 
neoistitucionalismo vincularemos las instituciones con el desempeño económico, pero el 
componente intermedio es la democracia para diseñar un sistema (juego) justo, avalado y 
respetado por todos los concursantes. 
 
Empleado un modelo estratégico de análisis de acción colectiva destacamos los 
componentes del modelo: 
 
Instituciones                                           ( son las reglas del juego) 
Democracia                                            ( es el juego y los jugadores) 
Equidad                                                  ( igualdad de oportunidades de ganar)  
 
 
 
De acuerdo al enfoque neoinstitucional la vinculación se debe precisar en los siguientes 
términos. 
 
1). Las instituciones (reglas) las construyen  las organizaciones(jugadores) y estas a la 
vez las instrumentalizan. 
 
2). La democracia se conceptualiza como un orden institucional que prevé la limitación 
del poder;  por lo tanto, la  distribución de la  riqueza deberá asignarse con criterios de 
eficiencia y equidad social. En un régimen autoritario, el uso los recursos fiscales 
estuvieron asignados a mecanismos verticales y centralistas, este orden de distribución 
fiscal de la riqueza estaba en función de criterios de lealtad y subordinación. 
La distribución política del presupuesto cancelo el sentido social equitativo que el 
discurso promulgaba. 
 
3). La equidad se construye con instituciones democráticas, lo que es independiente del 
nivel de crecimiento del PIB o del nivel de inversión. En otras palabras, la equidad se 
concibe como un orden de oportunidades y acceso a los factores de bienestar social 
(educación, salud, empleo y vivienda). La equidad no se debe entender como igualdad de 
ingreso, de riqueza o de clase, como muchas veces se proclama desde algunas ideologías 
radicales. La pobreza y la riqueza son un fenómeno del capitalismo, pero la equidad es 
una construcción de la democracia. 
 
En un orden autoritario, el poder esta concentrado (como fue el caso de México) y a ese 
orden asimétrico se le replicó un orden de concentración de la riqueza. Concentración que 
se manifiesta a nivel regional ( la ciudad de México como la gran metrópoli) y a nivel 
social. (según datos oficiales existen 54 millones de pobres en México2 ). 
 
 
 
 
                                                 
2 Secretaria de Desarrollo Social. Localizado en www.contactomagazine.com/mexpobres0815.htm 
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Desde esta perspectiva, la pobreza  no es la detonante de conflictos, es la inequidad 
regional, social y clasista que ha polarizado y  tensionado a la sociedad, pero sobre todo; 
es la falta de nuevas reglas de corrección de esa inequidad lo que le resta efectividad a la 
naciente democracia mexicana. 
 
Antes de vincular equidad y democracia como una estructura de corrección de las fallas 
del mercado y las imperfecciones de las políticas públicas definamos el concepto de 
institución. 
 
De acuerdo a North las instituciones son  “las reglas del juego en una sociedad o, más 
formalmente, son las limitaciones ideadas por el hombre que dan forma a la interacción 
humana.”3

 
Para el neoinstitucionalismo las reglas se materializan con acción colectiva (los 
jugadores) llamados organizaciones 
 
Sin embargo, las instituciones tienen dos orígenes, las creadas por el hombre (formales) y 
las evolutivas (informales). 
 
Las instituciones formales son: las leyes, la constitución y en general toda la 
normatividad que regula las transacciones sociales de los individuos. Por otra parte, las 
instituciones informales representan las costumbres, tradiciones, la cultura y valores 
heredados de generación en generación.  
 
Una característica de la instituciones se relaciona con su creación, eficiencia y cambio, 
para empezar se dice que las instituciones son creadas para posibilitar la cooperación, el 
intercambio y garantizar los derechos de propiedad. 
 
Respecto a la creación de instituciones la teoría nos señala que  su existencia obedece a la 
necesidad de reducir la incertidumbre en el intercambio económico y garantizar los 
derechos de propiedad, en cambio la eficiencia de las instituciones se refiere a utilidad de 
estas en la reducción de los costos de transacción. En relación al cambio institucional se 
plantea una relación recíproca entre el diseño institucional (juego) y los actores 
(organizaciones) o jugadores.  
 
De esta aproximación se deriva  un punto de vista funcional porque las “organizaciones 
pueden ser consideradas también como instituciones, ya que ellas son responsables de 
estimular la aparición o creación de nuevos arreglos institucionales.”4

 
El cambio institucional se produce cuando los actores (empresarios, políticos, 
gobernantes) identifican menores rendimientos asociados a esas reglas, o en todo caso 
cambio en los precios relativos de los factores, así como  cambios en los costos de 
información y nuevas tecnologías. 

                                                 
3 North, Douglass C. op cit. p. 13  
4 Valdivieso C. Susana,  North y el cambio histórico: luces y sombras de la nueva historia institucional 
Revista de economía institucional, No. 4, primer semestre 2001.p 166 
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Si la transición a la democracia en México esta centrada en nuevos arreglos 
institucionales, como podemos  saber su funcionalidad respecto a la consolidación 
democrática, y dado que estos nuevos arreglos pretenden tener incidencia en la 
distribución de la riqueza(o al menos reducir la desigualdad) como distinguir una senda 
de cambio institucional justa bajo dos concepciones de desarrollo opuestas.  
 
Por una parte, la concepción estatista, supone un nuevo arreglo institucional que dote al 
estado de mayor incidencia en la distribución de la riqueza (lo que supone un 
reforzamiento del centralismo político). Por otra parte, la concepción liberal considera 
que un ajuste institucional puede orientar y corregir los desequilibrios del libre mercado 
para producir mayor riqueza (lo que supone un reforzamiento de las economías 
regionales). 
 
En cada proyecto de desarrollo esta implícito un orden político de distribución de riqueza, 
en el primero se busca que un ente neutral, justo y soberano resuelva el conflicto 
distributivo (el Estado) basado en su legitimidad social de origen (la constitución). 
 
En el segundo, el mercado se considera un espacio de oportunidades para individuos 
emprendedores e innovadores, lo que se traduce en un mecanismo de creación de riqueza, 
se considera que los mecanismos automáticos del mercado corrigen distorsiones 
temporales de la economía orientando el sistema hacia patrones óptimos de producción y 
consumo. 
 
Para resolver una asignación de riqueza desigual, asociada a un orden político autoritario 
en México hoy se plantea la necesidad de que las instituciones democráticas resuelvan o 
atenúen la distribución inequitativa del producto interno bruto.  
 
Así que a la democracia en México no sólo se le exige una funcionalidad procedimental 
(de legalidad y certeza en los resultados electorales), o de representatividad (poderes 
constituidos por  gobiernos responsables). En México, la democracia esta asociada a la 
justicia social, difundida como proyecto del Estado posrevolucionario y arraigada en la 
conciencia social; tenemos entonces que un orden democrático para ser validado tendrá 
que ofrecer resultados en esta dirección. 

Por tal motivo, la transición en México, está muy lejos de cumplir con esta expectativa, 
pues es preciso enfatizar que justo cuando nuestro país se embarcó en un proceso intenso 
y acelerado de  democratización y alternancia (1982-2000) se padeció de severas crisis 
macroeconómicas. ( 1982, 1985, 1987, 1994). 

Con estos desequilibrios económicos se agudizaron las tensiones sociales producto de un 
decremento de los ingresos per cápita, producido por la reducción de la inversión, el 
aumento del desempleo y la inflación. 

Sin ser la democracia un sistema económico, se le exige la construcción de instituciones 
que resuelvan el conflicto distributivo que tensiona a la sociedad en su conjunto, pero 
sobre todo, que sea un instrumento de resarcimiento a las masas. El peligro latente en la 
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consolidación democrática mexicana esta vinculado a la manipulación y exaltación de 
grandes sectores sociales marginales controlados y adoctrinados por partidos o 
movimientos  sociales radicalizados. 
 
La democracia es un arreglo institucional, construido para evitar el abuso y la usurpación 
del poder, las instituciones diseñas para validarla están asociadas al contexto histórico y 
la cultura nacional. 
 
En México la existencia de dos órdenes institucionales desplegados para fines opuestos 
dificulta aun hoy la prevalecía del estado de derecho y por ende del fortalecimiento 
democrático. 
 
El sistema político mexicano a nivel formal (constitución, leyes y gobiernos) se concibió 
como una república, representativa, democrática y federal, de carácter presidencial. 
Además las autoridades y burocracia en todos los niveles administrativos producían, 
difundían y enarbolaban la legalidad de sus actos públicos . 
 
Pero por otra parte, el sistema político mexicano a nivel informal (costumbres, reglas no 
escritas y prácticas políticas) coexistió con el ordenamiento formal. Independientemente 
del apego retórico a la ley, los gobernantes y gobernados empleaban a discreción la 
norma, muchas veces aplicándola a los enemigos y ampliándola o evadiéndola para los 
amigos y poderosos.  
 
La coexistencia de dos órdenes produce incertidumbre y confusión en los actores 
políticos, ha dificultado el estudio de la misma transición y  su desenlace,  pero sobre 
todo, retarda la consolidación del estado de derecho. 
 
“En México, la notable y ampliamente reconocida dificultad analítica que presenta su 
sistema político parece tener su origen en la especial relación que existe entre las 
instituciones formales y las informales, entre las normas escritas y aquellas no escritas y, 
que sin embargo en su conjunto determinan día con día las conductas validadas posibles 
de todos los actores del sistema, a tal grado que pareciera que las normas e instituciones 
formales funcionan principalmente para asegurar el funcionamiento en la realidad de las 
normas e instituciones informales.”5

 
Para que México se adecué a las exigencias de la modernización económica –hoy 
conocida como globalización—y al acelerado dinamismo tecnológico que está 
modificando las pautas socio-culturales en todo el orbe se debe de garantizar la 
aniquilación del sistema de privilegios que ha prevalecido en este país. 
 
 
 
 
 
                                                 
5 Blum Valenzuela Roberto, “De la Política mexicana y sus medios: deterioro institucional o nuevo pacto 
político” Miguel Ángel Porrua. 1996. México. 
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La coexistencia de dos órdenes facilitó el control discrecional de las masas y las elites por 
parte del Estado mexicano. En un esquema clientelar de distribución del poder la divisa 
de intercambio eran los privilegios acumulados, conquistados o por adquirir en la  
sociedad mexicana. 
 
Esta estructura de intercambio y arreglo de poder y riqueza prevaleció en un extenso 
periodo de la historia mexicana con el ropaje de diversos regimenes políticos. Las 
condiciones que le dieron validez social posibilitaron su reproducción cultural y 
permitieron su adecuación generacional, este sistema de privilegios no han desaparecido 
en el México premoderno. 
 
Las conductas sobre la corrupción, el desprecio por el derecho y el desacato a la ley; así 
como los hábitos y costumbres  inhibidoras del trabajo, la innovación, la inversión y la 
creatividad parecen ser parte de una cultura mexicana atada a estos arreglos.  
 
Creo, que estas distorsiones de la conducta colectiva son el resultado de esta dualidad 
incoherente entre instituciones formales e informales que en distintas etapas de la historia 
mexicana han servido para obtener, extender y legitimar un sistema de privilegios, el cual 
hoy se opone al sistema competitivo de libre mercado y a la consolidación del estado de 
derecho que son necesarios para asegurar el desarrollo con equidad.  
 
Estas contradicciones, reglas formales (leyes) impuestas en una cultura que no encuentra 
una correspondencia con su realidad inmediata ha imposibilitado el funcionamiento del 
Estado de derecho en México, y limitado la tasa de crecimiento del producto interno 
bruto; y por ende, su nivel de desarrollo, estas ideas y consideraciones se abordan a 
continuación. 
 
 
III. Estado de derecho, desarrollo y cultura. 
 
La relación existente entre el derecho, el desarrollo y la cultura habían sido tratados por 
diversas disciplinas de forma separada, juristas, economistas y antropólogos definían el 
desarrollo o el subdesarrollo como un orden sujeto a variantes propias de su ciencia. 
 
Los juristas enfatizan el papel de la ley y su aceptación, en cambio los economistas (al 
menos los liberales) suponen que los mecanismos del libre mercado estimulan la 
eficiencia y la equidad; y los antropólogos, precisan que el conjunto de actitudes sociales 
heredadas para solucionar los problemas socioeconómicos propician el desarrollo. 
 
Esta relación será abordada aquí con el enfoque neoinstitucional, recordando al lector que 
se sigue la argumentación central establecida en este ensayo; es decir, la transición a la 
democracia se encuentra atada a la necesidad de construir un nuevo orden social y 
económico que reduzca el conflicto distributivo que esta presente e impacta en las 
estrategias políticas de todos los actores colectivos. 
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En este país la consolidación institucional es parte del mismo avance económico-material 
y educativo-cultural, paradójicamente varios estudios señalan que estas condiciones 
ausentes en México retardan el desarrollo institucional y la vigencia de la ley. Una 
situación imbricada en todo este entramado societal será también la cultura hispano-
católica que forjo una senda de construcción institucional propia. 
 
Posibilitar el desarrollo en México tiene que pasar por la necesaria vigencia del Estado de 
derecho, especialmente garantizar los derechos de propiedad y la certidumbre derivada de 
políticas económicas eficientes. 
 
“Con ese interés se afirmó que los sistemas jurídicos cumplían dos funciones esenciales 
en el proceso de desarrollo: garantizar el marco jurídico para el funcionamiento del 
mercado, especialmente por medio de la garantía de los derechos de propiedad; además 
las normas jurídicas, especialmente las de derecho público, debían encarnar las metas del 
desarrollo socioeconómico.”6

 
La muy conocida falta de respeto y acato a la ley en México así como la corrupción ha 
sido identificada con un estilo socio-cultural propio de los mexicanos, lo que implica una 
debilidad institucional crónica, producto de la ineficacia del Estado para ordenar la vida 
social y económica. 
Pero además de la ineficiencia del Estado para garantizar los derechos de propiedad y con 
ello aumentar las tasas de inversión, tenemos que la corrupción y el burocratismo 
introducen costos de transacción que inhiben la creatividad, la innovación y el 
crecimiento económico. 
 
En la cultura nacional se le atribuye  a la corrupción la función de simplificación 
administrativa, sin percatarse de los efectos negativos que introduce en el 
comportamiento colectivo y en la pérdida de legitimidad estatal. 
 
Peter Waldmann7  sostiene que los países latinoamericanos se hallan en un situación de 
anomia, en la medida que el Estado no ha logrado garantizar la seguridad y el orden, lo 
cual deslegitima al estado al ser esta la función primaria a cumplir. 
 
Por anomia se entiende como una “situación social donde faltan normas o reglas claras, 
consistentes, sancionables y aceptadas, hasta cierto punto, por la sociedad para dirigir el 
comportamiento social y proporcionarle una orientación.”8

 
Desde esta perspectiva tanto las instituciones formales (leyes) como las informales 
(costumbres y cultura) se confunden en orden alternativo de conducta y acción, es decir 
los individuos hallan espacios de acción no copados por la autoridad o donde estos 

                                                 
6 Burgos Silva Germán, “Derecho y desarrollo económico: de la teoría de la modernización a la nueva 
economía institucional.” Revista de economía institucional, Vol.4 No. 7, segundo semestre/2002. p. 176 
7 Waldmann Peter, “El Estado anómico, derecho, seguridad publica y vida cotidiana en América Latina” 
Ed. Nueva Sociedad. Primera edición. Venezuela 2003.  
8 Op.cit. p. 11. 
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ámbitos sociales se someten a acuerdos y arreglos discrecionales, donde el poder, 
influencia o riqueza determina los privilegios que se imponen a la ley. 
 
Esta conveniencia informal de arreglos y sobornos se deriva también de la concepción 
patrimonialista del cargo que culturalmente se supone es parte de una merecida 
recompensa que la autoridad disfruta por el hecho de disponer de los recursos públicos. 
 
Este caso es aplicable a toda América latina y “es el sistema político y administrativo de 
México -- en particular-- . Ya en estudios del siglo XIX, se constataba que en este país 
existían una doble moral y una normas paralelas profundamente arraigadas en la 
mentalidad colectiva. Ya entonces, los funcionarios eran más fieles a  amigos y parientes 
que al Estado; los cargos eran considerados propiedad privada, que se administraba en 
beneficio propio.”9

 
Si el Estado es incapaz de someter y ordenar la vida social y económica se trasmiten 
códigos de desacato y transacciones discrecionales (corrupción) que distorsionan las 
señales del mercado y debilitan el Estado de derecho. 
 
A nivel cultural se refuerzan las conductas antilegales, o en su caso se multiplican las 
formas socialmente legitimadas para el desacato a la ley o su observancia limitada. 
 
Estas conductas se reproducen también en el ámbito de las relaciones privadas, el 
mercado y las empresas  nacionales y transnacionales acuerdan inversiones, impuestos, y 
garantías fuera del orden administrativo para evitar los dilatados tramites burocráticos, 
los cuales más que contribuir a la eficiencia del mercado, introducen elevados costos de 
transacción. 
 
A pesar del intenso proceso modernizador por la integración económica con Estados 
Unidos y Canadá, en México todavía existen formas premodernas de invertir y 
administrar una empresa, paradójicamente estas formas  económicamente ineficientes (en 
términos de costos de transacción global) son útiles en términos de arreglos y sobornos 
con las autoridades  a fin de evitar elevados costos futuros de condicionamientos 
discrecionales, más que legales. 
 
La economía no opera todavía como un sistema de competencia perfecta, sino como un 
sistema de privilegios asociados a la riqueza, el tráfico de influencias y la asociación de 
empresarios y políticos.  
 
En el artículo  de Douglass North  “La evolución histórica de las formas de gobierno” se 
cita un pasaje ilustrativo de esta cultura de  la corrupción y de la búsqueda del 
enriquecimiento por vías no competitivas; sino en base a la obtención o compra de 
privilegios. 
 
 

                                                 
9 Op. cit. p. 94 
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John Coatsworth,  en su obra “Obstacles to economic growth in nineteenth century 
México”  se refiere a las formas evasivas e informales para prosperar y consolidar los 
negocios e industrias en el siglo XIX. 
 
Aunque esta situación se ha debilitado, siguen presentes en la cultura colectiva 
(instituciones informales) y en la acción discrecional de los políticos y empresarios los 
patrones de enriquecimiento recíproco asociados a los privilegios, y no a la inventiva, 
creatividad o competencia, valores no arraigados en la cultura empresarial y  rara vez 
sancionados por el derecho económico. 
 
“La naturaleza intervencionista y fuertemente arbitraria del entorno institucional 
obligaron a que toda empresa, urbana o rural, funcionara de un modo muy politizado, 
recurriendo a las redes de parentesco, la influencia política y el prestigio familiar para 
obtener acceso privilegiado al crédito subsidiado, usando variadas estratagemas por 
reclutar trabajadores, cobrar las deudas o hacer cumplir los contratos, evadir impuestos o 
engañar a los tribunales, y defender y legitimar los títulos. El éxito o el fracaso en la 
lucha económica siempre dependió de la relación del productor  con las autoridades 
políticas”.10

 
En México, aún hoy, estos  códigos de intercambio siguen sujetos a procedimientos y 
arreglos informales, lo que se traduce en desconfianza empresarial, incertidumbre y 
riesgos que inhiben el individualismo emprendedor; todo ello tiene un efecto directo en la 
tasa de crecimiento económico. 
 
La relación aquí planteada entre desarrollo, estado de derecho y cultura nos lleva a 
sintetizar los componentes del efecto limitativo en el desarrollo para México; por una 
parte, el desarrollo implica un sistema ordenado de reglas y políticas para distribuir 
recursos escasos, pero también implica un sistema de garantías y protección de derechos 
para tomar riesgos de inversión. 
 
Sumado a estas dos dimensiones tenemos al componente cultural que implica la 
posibilidad de adecuación a instituciones formales modernas, pues la resistencia cultural 
puede ser un ancla al cambio intentado por las tradicionales vías reformistas. 
 
“Aunque las normas formales pueden cambiar de la noche a la mañana como resultado de 
decisiones políticas o judiciales, las limitaciones informales encajadas en costumbres, 
tradiciones y códigos de conducta son mucho mas resistentes o impenetrables a las 
políticas deliberadas.”11

 
 
 
 

                                                 
10 North Douglass C, “ La evolución histórica de las formas de gobierno” Revista de economía 
institucional, No. 2, primer semestre/2000 
11 North Douglass C, Instituciones, cambio institucional y desempeño económico” Fondo de Cultura 
Económica. México, 1993. p. 17. 
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Para el neoinstitucionalismo el rezago y el subdesarrollo en  distintas naciones del mundo 
es consecuencia de la existencia de instituciones ineficientes (formales e informales) que 
combinadas entorpecen la acciones de coordinación, certidumbre y confianza para 
facilitar el intercambio entre los agentes económicos. 
 
Si a ello sumamos una debilidad estructural del Estado para garantizar los derechos de 
propiedad y reducir los costos de transacción (producto del burocratismo); así como un 
sistemático y amplio desacato al derecho alentado por el mismo Estado; entonces las 
potencialidades para el desarrollo no se identifican (sistemas de información deficientes) 
o las neutralizan quienes las promocionan (el mismo Estado). 
 
El diagrama inferior contiene los agregados conceptuales del neoinstitucionalismo, 
permitiéndonos correlacionarlos para introducirlos en la explicación de las causas del 
subdesarrollo en México. 
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Diagrama 1. 

AGREGADOS CONCEPTUALES DEL MODELO NEOINSTITUCIONAL. 
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El diagrama contiene los dos ámbitos de interacción humana, las instituciones formales e 
informales, las cuales afectan las elecciones y la conducta de los individuos. 
 
Las flechas se orientan hacia los componentes básicos de un sistema económico centrado 
en ordenamientos legales (contratos) y en las formas de producción y transacción 
(organización económica). En los cuatro componentes señalados los individuos 
estructuran sus acciones de coordinación colectiva e intercambio comercial basados en 
instituciones formales e informales. 
 
En el esquema estos componentes modelan los derechos de propiedad y los costos de 
transacción, los cuales afectan el desempeño económico de un país, propiciando o 
entorpeciendo el desarrollo. 
 
“Dentro de la perspectiva neoinstitucional, las instituciones determinan la conducta y el 
comportamiento de los individuos, es decir el comportamiento racional y egoísta de los 
individuos, ahora se encuentra limitado por las instituciones. Así mismo, la información 
es incompleta y asimétrica por lo que entra en escena el riesgo y la incertidumbre en las 
elecciones económicas de los agentes, los costos de transacción son positivos por lo que 
se plantea la necesidad de reducirlos con el protagonismo de las instituciones, también se 
definen los derechos de propiedad y los contratos.”12  
 
Usando el herramental teórico del neoinstitucionalismo hasta aquí he destacado las 
limitaciones al desarrollo de México, tanto desde el enfoque de la organización 
económica, como del Estado de derecho, es pertinente que estos conceptos los validemos 
con las condiciones coyunturales y estructurales que polarizaron a la sociedad mexicana 
antes y después del 2 de julio de 2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
12 Fuenmayor Jennifer y Lourdez Molero de cabeza, ‘Análisis crítico del discurso de la obra de Douglass 
North”. http://rehue.csociales.uchile.cl/publicaciones/moebio/17/fuenmayor.htm 
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IV. Antes y después del 2 de julio de 2006. 
 
 
El Estado de derecho y el desarrollo económico siguen siendo una meta para el Estado 
mexicano pero los dos objetivos se lograran con instituciones que lo viabilicen, la 
pregunta es cuáles son esas instituciones y quienes las deben de construir. 
 
El contexto socio-político en México este año (2006) muestra dos condiciones 
estructurales que agudizan la consolidación democrática, una de ellas es la inseguridad y 
el crimen organizado (derivada de una débil eficacia del Estado de derecho) y la pobreza 
y el desempleo (derivada de reducidas tasas de crecimiento económico y un injusta 
distribución de la riqueza). 
 
Inseguridad y pobreza son dos combinaciones sociales desestabilizadoras para cualquier 
Estado, pero en el caso de México además ambas se han convertido en limitaciones 
estructurales para el desarrollo. 
 
La incapacidad del Estado mexicano para garantizar la seguridad de su población y 
ofrecer oportunidades de empleo, educación y salud se han convertido en los asuntos 
clave de impugnación y reclamo partidista y social. 
 
Lo cierto es que ante el fracaso del modelo de crecimiento de sustitución de 
importaciones, (a pesar de las altas tasa de crecimiento), la pobreza no se eliminó. Mas 
tarde, las crisis macroeconómicas y el modelo de ajuste estructural aplicado 
(neoliberalismo) agudizaron las tensiones sociales al incrementarse el desempleo y la 
pobreza. 
 
El conflicto iniciado en las campañas electorales antes del 2 de julio de 2006 se centro en 
resaltar (por parte del candidato del Partido de la Revolución Democrática) las 
desigualdades sociales vinculándolas a un sistema de privilegios. 
Este reclamo (muy coherente) con el desarrollo institucional del país sigue delineando el 
conflicto político después del 2 de julio. 
 
 La estructura de acceso desigual a las oportunidades y la  riqueza en México genera 
graves tensiones sociales, sin embargo el énfasis en el discurso de la izquierda se centro 
en la lucha de clases y no en la reconstrucción institucional para modificar esta estructura 
desigual de oportunidades. 
 
Desde la perspectiva aquí empleada, el sistema de privilegios en México es el factor 
histórico determinante de inequidad, por lo tanto, esta estructura de oportunidades 
limitadas es más denigrante que la existencia de la pobreza por si misma. 
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En otras palabras, la pobreza se convierte en un obstáculo al desarrollo al no construirse 
instituciones que la reduzcan, no a través de políticas asistencialistas ni populistas, si no 
por nuevas reglas de distribución colectiva de oportunidades (educación, desarrollo 
regional y derechos de propiedad). 
 
La pobreza se corrige con un modelo económico que propicie el crecimiento, la 
distribución de la riqueza se diseña con un orden democrático, el problema en México, es 
que el modelo económico no puede elevar la tasa de crecimiento del PIB a niveles 
óptimos porque existen: 
 
a). Recursos humanos con bajo nivel educativo. 
b). Elevados costos de transacción. 
c). Derechos de propiedad inciertos 
d). Información fragmentada y asimétrica. 
e). Sistema legal incoherente. 
 
Por otra parte, la democracia no puede eliminar la estructura desigual generadora de  
pobreza por que existen: 
 
a). Sistemas centralizados de decisión. 
b). Gobiernos locales patrimonialistas. 
c). Inequidad fiscal distributiva. 
d). Estructuras burocráticas y clientelares. 
 
 
Estas dimensiones limitan  el desarrollo nacional, y tienen un origen común asociado a 
instituciones ineficientes en el ámbito del mercado y del Estado. 
 
Las instituciones ineficientes perduran aun cuando se este conciente de ello, puesto que al 
no cambiar los incentivos colectivos de cooperación e intercambio, los actores políticos y 
agentes económicos mantendrán una conducta  asociada a la maximización de sus  
ganancias inmediatas. 
 
El subdesarrollo está vinculado entonces a la existencia de instituciones ineficientes, esta 
lógica argumentativa nos dice que el Estado (creador central de instituciones) es 
responsable de los efectos negativos que su acción produce en la conducta, el intercambio 
y estrategias colectivas. 
 
‘El hallazgo de North es doble: por una parte, apuntó que el mercado no es capaz de 
generar las instituciones necesarias para el crecimiento, pero, por otra señaló que el 
Estado a menudo provee y mantiene instituciones ineficientes e inequitativas.” 13

 

                                                 
13 Ayala Espino José y Juan González García, “El neoinstitucionalismo, una revolución del pensamiento 
económico” Revista de Comercio Exterior. Vol. 51, num. 1, México, enero de 2001. p. 7 
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En México, el Estado, como agente maximizador diseña instituciones de apoyo a su 
estrategia oportunista (recaudador), la dificultad que el Estado mexicano afronta es que la 
conducta dominante de la colectividad se aleja del respeto a la ley y a las instituciones. 
 
En ello, el Estado tiene una contradictoria actuación, por una parte, se proclama el ente 
capaz de modificar la estructura desigual de oportunidades y corregir los desequilibrios 
del mercado; pero por otra parte, el acceso limitado y desigual en el diseño de políticas 
públicas reproduce la estructura desigual. 
 
Es así como el Estado mexicano no está contribuyendo a la construcción de instituciones 
que cierren la brecha en el ingreso per cápita, es decir no se atenúan las desigualdades 
sociales y económicas que debieran lograrse con tan variados programas y recursos para 
solucionar la pobreza. 
 
A pesar de mayores recursos presupuestales, políticas asistencialistas y programas 
sociales la pobreza no disminuye, sino que aumenta en términos absolutos, todo este 
accionar es conducido por una compleja burocracia que aprovecha al máximo su función 
de intermediación con fines políticos y de legitimación a gobiernos populistas de 
izquierda y derecha. 
 
Por otra parte, la estructura desigual de acceso a la riqueza y la debilidad del Estado de 
derecho en México incentivan conductas beligerantes y chantajistas en algunos sectores 
sociales. 
 
Como el Estado se proclama el defensor de los derechos sociales (consagrados 
constitucionalmente) pero acepta al mismo tiempo la existencia de  una estructura  
desigual de oportunidades, las decisiones y acciones de otros actores colectivos se 
vuelven oportunistas y revanchistas. 
 
Así, la toma de plazas, avenidas, instalaciones educativas o gubernamentales, o el repudio 
a la autoridad y el desacato a la ley se justifican, no importando el daño a terceros o 
incluso el atentado a la propiedad y el patrimonio de los ciudadanos. 
 
Esta lógica de acción estratégica se reproduce fácilmente en un contexto donde el actor 
central (el Estado) contribuye al desorden institucional que implica no aplicar la ley y 
negociar cualquier conflicto en relación a derechos socialmente legítimos de quienes los 
demanden. 
 
Esta complicada referencia institucional del Estado Mexicano socava cualquier intento 
sistemático de ordenar la vida social y económica (Estado de derecho), y contribuye a la 
incertidumbre en las relaciones sociales.  
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El resultado es simple; los actores  impugnadores al Estado pueden violentar la ley si 
legítimamente encabezan demandas sociales, al asegurar y estar convencidos que las 
instituciones ineficientes son responsables de la situación inicial de la desventaja social 
en que se encuentran. Como el Estado acepta estas restricciones en el acceso privilegiado 
de la riqueza y las oportunidades tiene que subordinar la ley o los derechos de terceros a 
un juego de intercambio nuevamente desigual. 
 
Esto significa que para premiar a los impugnadores (por su acceso desigual a la riqueza o 
el poder) tiene que reducir las gratificaciones a otros jugadores, lo que implica la 
reproducción permanente de una estructura desigual de oportunidades de bienestar social 
o poder.  
 
El discurso y reclamos del candidato a la presidencia de la república Andrés Manuel 
López Obrador tuvo este sentido, sin embargo, las posibles soluciones que él planteaba al 
sistema de privilegios e inequidad se basaban en una lógica de suma cero a favor de los 
desiguales, lo que de nuevo produciría un acceso inequitativo de la riqueza y una 
estructura de recompensas centrada en el populismo estatista y no en la competencia 
económica. 
 
Sin tener un orden vinculante a favor de la ley, se prefiere utilizar el accionar informal de 
la política y el poder,  tenemos entonces que el Estado mexicano, tiene dos 
complicaciones estructurales, la consolidación del Estado de derecho y la consolidación 
de la democracia, este proceso que otras latitudes fue lineal, en México es simultáneo. 
  
“En el caso europeo el desarrollo hacia el Estado de Derecho prácticamente ya estaba 
cerrado cuando les tocó el turno a las reformas democráticas, mientras que los países de 
América Latina se encuentran frente a la mucho más difícil tarea de tener que realizar 
ambas reformas casi simultáneamente.”14

 
Un proceso dual de tal magnitud a nivel  institucional implica grades costos sociales y 
políticos: 
 
a). Primero porque, las reglas de la competencia económica y política no son observables 
por los participantes y el Estado es incapaz de garantizar su respeto, o es quien por medio 
de su injerencia patrimonialista propicia el desacato a las reglas. 
 
b). Segundo, porque el sistema político en su tránsito a la democracia ha generado nuevas 
instituciones formales, pero las informales usadas en la lucha y perpetuación del poder 
siguen vigentes. 
 
 
 
 
 
                                                 
14 Waldmann Peter, “El Estado anómico, derecho, seguridad publica y vida cotidiana en América Latina” 
Ed. Nueva Sociedad. Primera edición. 2003 Venezuela. p.20 

 17



A pesar de concebirse al Estado mexicano, como un Estado fuerte, (por décadas) por su 
estructura vertical, centralista y autoritaria,  tuvimos un Estado débil por su incapacidad 
para regular la conducta social y económica; pero sobre todo para erigirse legítimamente 
como el detentador del poder político. 
 
Siguiendo el análisis estratégico de acción colectiva, tenemos la siguiente configuración 
de arreglos socialmente costosos e institucionalmente ineficientes para México: 
 
 

a) El Estado crea y avala las reglas pero existe una conducta permisiva a actores 
leales o poderosos para violarlas. 

 
b) Los actores no leales y sin poder desconocen la autoridad del Estado para 

sancionarlas pues es el mismo personal burocrático quien desea apropiarse del 
sistema de privilegios que tienen los grupos de poder. 

 
c) Las reglas de acceso a la riqueza y la estructura de recompensas no esta asociada 

a la competencia y la inventiva, sino a la confabulación política-empresarial. 
 
d) El desacato a las reglas por los concursantes o participantes (actores sociales) está 

siempre en función de los arreglos informales que el acceso privilegiado a los 
funcionarios públicos les otorga.(tanto elites como masas) 

 
 
e) El Estado se encuentra constreñido por las elites, quienes lo enfrentan por su 

influencia o poder, pero también por diversos grupos sociales activos, los cuales 
lo enfrentan por su ineficiente sistema de monitoreo y sanción a los trasgresores 
del orden y por la necesaria relación clientelar que establece para limitar las 
impugnaciones al desorden institucional que el mismo Estado reproduce. 

 
 
Esta estructura desigual introduce costos e incertidumbre a las acciones cooperativas y de 
intercambio de los agentes económicos; distorsiona los flujos de información válidos para 
la toma de decisiones y limita la capacidad del mismo Estado para modificar los patrones 
ineficientes e inequitativos. De tal forma que la acción estratégica de los actores 
(incluyendo al Estado) al concebirse un cambio institucional será oportunista pues está en 
juego una reasignación de riqueza o poder.  
 
“Estos aspectos influyen sobre los incentivos de cada una de las partes negociadoras en 
un proceso de cambio institucional y, por tanto sobre el resultado de la negociación. La 
distribución de la riqueza y el reparto del poder político suelen estar siempre en juego. Y 
lo normal es que la reforma conlleve la aparición de ganadores y perdedores.”15

 

                                                 
15 Toboso Fernando y Raúl Compés, “Nuevas orientaciones en el ámbito de la nueva economía 
institucional. La incorporación de los aspectos distributivos” Revista El Trimestre Económico, num.280, 
Oct-Dic.2003 p. 20 
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Podemos entonces, de cada uno de los incisos arriba mencionados como arreglos 
ineficientes institucionalmente derivar como el Estado mexicano contribuye en la 
existencia, perpetuación y reproducción de la inequidad y la ampliación de privilegios. 
 
Punto uno, derivado del inciso a).  Existe en México una sociedad diferenciada entre 
sectores inmunes al poder del Estado y de otros sectores subordinados a la aplicación 
discrecional de la ley. 
 
Punto dos, derivado del inciso b).  La burocracia política, administrativa y judicial se 
apropian de los recursos del Estado para beneficio particular. El patrimonialismo es una 
vía informal de adquirir privilegios e igualar a las clases poderosas.  
 
Punto tres, derivado del inciso c). La riqueza empresarial no esta asociada  a la 
creatividad, innovación o ingenio individual, sino que se considera producto de arreglos 
informales con los gobernantes, al tráfico de influencias, el compadrazgo y los sobornos.  
Por tal motivo tener grandes empresarios (caso Carlos Slim) no es motivo de orgullo 
nacional, al no existir un sistema de competencia equitativo; las vías al enriquecimiento  
siguen vinculadas a una estructura de acceso desigual al poder. 
 
En el caso de los cargos públicos, los altos ingresos de que gozan los funcionarios 
administrativos y gobernantes en México también esta asociado a un patrón de 
enriquecimiento voraz, donde  las altas rentas del servicio público convierten al Estado en  
un jugoso instrumento de enriquecimiento; pero sobre todo, existe una opinión 
generalizada que quienes perciben estos altos ingresos no son ni el personal más eficiente 
ni el más productivo. Esos sueldos son una forma generalizada de seguir usando los 
recursos públicos para fines oportunistas y son una vergüenza social en una sociedad 
donde lo que predomina es la pobreza y los bajos salarios. 
 
Punto cuatro, derivado del inciso d). Los funcionarios públicos y representantes políticos 
usan su cargo para dispensar, otorgar, ampliar o limitar los derechos de propiedad, se 
convierten en gestores para sus allegados de acceso a créditos, préstamos, exenciones, 
permisos y prestaciones que muchas veces se realizan fuera del marco normativo y de las 
instancias burocráticas.  
Esta gestión o favor otorgado debe ser recompensado en una magnitud proporcional al 
ahorro de costos que el beneficiario hubiera tenido que afrontar sin no hubiera gozado de 
un acceso privilegiado al Estado. 
 
Punto cinco, derivado del inciso e). El estado distorsiona la conducta colectiva al ser los 
mismos gobernantes quienes no respetan la ley. El influyentismo derivado de un puesto 
burocrático o político se convierte en un activo de prestigio social y económico. 
Si bien es cierto que el cargo público les otorga  una diferenciación funcional, en una 
cultura autoritaria como la mexicana los gobernantes usan sus redes de poder y relaciones 
para abstraerse de las normas vigentes. 
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V. Conclusión. 
 
La consolidación democrática en México tiene que pasar necesariamente por el 
desmantelamiento del sistema de privilegios surgido desde la colonia y que configuró una 
de las sociedades modernas más desiguales. 
 
Sin embargo, a pesar de lograrse la construcción de instituciones electorales y judiciales 
independientes; éstas no han eliminado la herencia informal del sistema autoritario.  
 
Pasar de instituciones reguladoras de la competencia electoral a instituciones distributivas 
de la riqueza nacional sigue siendo una tarea pendiente. Como explicar desde la teoría de 
la modernización, que la democracia en México convive con un orden socioeconómico 
inequitativo, y que ese orden ineficiente institucionalmente es reproducido por el mismo 
Estado Mexicano. 
 
Es una paradoja, que el Estado mexicano surgido de una revolución social, con un 
carácter popular y vocación nacionalista no logró cumplir con la metas de la justicia 
social plasmadas en el proyecto constitucional de 1917. 
 
La constitución del 17 responsabiliza al Estado mexicano de la creación una sociedad 
justa y equitativa, al reconocer que el mercado tiene mecanismos ineficientes en la 
distribución de la riqueza. Sin embargo en aquellas naciones donde el Estado no tiene 
estas características (popular–revolucionarias), ni obligaciones sociales o 
constitucionales; es en esas naciones donde la equidad y la justicia social son una 
realidad. 
 
México ocupaba el décimo lugar en 2004 de acuerdo al Producto Interno Bruto, en el 
2006 ocupa el doceavo lugar, superado por India y Corea del Sur según datos del Banco 
Mundial; lo que implica que de más de 190 países en el mundo nuestra economía es una 
de las de mayor producción de riqueza a nivel mundial. 
 
Sin embargo, en el índice de desarrollo humano elaborado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, México ocupa el lugar 53, y en el indicador del PIB 
nominal per cápita, elaborado por el Fondo Monetario Internacional, curiosamente, 
México tiene el lugar 53. 
 
Esto significa que nuestro sistema económico cuenta con capacidades productivas en 
gran escala, los desequilibrios macroeconómicos, no son producto de limitantes 
productivas, sino que la baja tasa de crecimiento económico es el resultado de la misma 
estructura desigual en el ingreso. 
Lo que se traduce en un bajo  nivel de demanda,  bajo nivel de inversión y por lo tanto 
desempleo  y pobreza. 
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Es en conclusión, la desigualdad es la que reproduce la pobreza, pues por el tamaño de la 
economía otras naciones (de Europa y Asia) con menor PIB  que México cuentan con 
sociedades más prósperas y equitativas. 
 
Nuestra sistema económico sí cuenta con capacidades para el crecimiento, pero hasta hoy 
nuestra democracia no cuenta con capacidades para estructurar nuevos mecanismos de 
distribución de la riqueza; esto nos permite concluir que nuestro país sigue siendo (y no 
existen tendencias opuestas)  una de las naciones de las más desiguales e inequitativas del 
mundo. 
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